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i.» sasuripciona?, cuyo pago es adelantado, s: 
aHeitarán en la Sabdijtaoalón ei Hospicio Pro- 
•icaiaí, sita on dicho Establecimiento, PlgnatsUi. 
yím. 99; dond» deberá dirigirse toda la corrospon- 
jfflcia administrativa referente ai Boletín.
¡«defuera podrán hacerse remitiendo o! imoorie 

;;t  Giropostal o Letra de fácil cobro.
Lss cartas que. contengan valores deberán ircertia- 

•idasy di igidas a nombre del citado Subdirector. 
¡.«números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
- rjal precio de venta, o sea a 36 céntimos los 
del año corriente y a 86 los de anteriores.
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s. KL el Rey Don Aifonso XIII (q D g s M, Ia 

A 1Ra. Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
F^:vaS e gantes y demás personas de la Augusta Real 

1 ■a continúan sin novedad en su importante salud.
L (.Gaceta 21 julio 1924).

SECCIÓN PRIMERA

fttSIDEMIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICION1P16

3'50

30N

) de

or: El artículo 183 del Estatuto municipal 
oitari116 a reoreanización de las Comisiones sa- 
Disnii?’ C6n^ra^ y provinciales, a cuyos orga- 
Cii26s otorga importantes funciones aquel 
¿^legislativo.

a )a a'^^^plimiento de tal precepto, se propone 
qne libación de V. M el presente Decreto, 
^Deic.» ” normas acerca de la composición y 
fisión 68 que hau tener las expresadas Co
para' T10 se denominarán de Sanidad loca!, 
^as fí'''!m^ar bien su órbita de acción, apartan 
^Dtes 6 9 P°culiae de otros organismos exis

Fiindui611 ramo de Sanidad pública.
Jefe a । 9, lob motivos que preceden, el 
Militgp 1 E-obierno, Presidente del Directorio 
eión dé v6 honor de someter a la aproba- 

Madri i' ei siguiente proyecto de Decreto.
j V d0 jubo do 1924. — Señor: — A 

' • de V. M., Antonio Magaz y Pors.

eRSCIOS LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Ai origina 

scompañará un asilo móvil de 50 oántime ■ por ceda 
inserción

Los anuncios obligada! al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya óersona en la capital 
que responda de ést j .

Las Inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región, 

A todo recibe de anuncio acompañará un ejemplar 
dal ísolctzn. respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dol 
original, los Centros oficiales.
i ^5r^o3^n ( í'0,aI 88 halla de venta en la Imprenta del Hospicio.

B Jl ^ín  ^ñ0r6S Aloal‘le8 y Secretarios reciban este
V1^'’ dlsP°ndran Qo® s® nje un ejemplar en el sitio de 

costumbre, donde permanecerá nasta ol recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili

dad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
nadsmente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Directorio 

Militar,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° En cada capital de provincia 

funcionará una Comisión provincial de Sanidad 
local, bajo la presidencia del Gobernador civil 
respectivo. Serán Vocales natos de estas Comi
siones: el Ingeniero Jefe de Obras públicas, un 
representante de los oganismos médico, farma
céutico y veterinario, existentes en la provincia; 
otro de la Facultad de Medicina, si la hubiere; 
el Arquitecto provincial y el municipal, y si 
hubiere más de uno, el Decano; el Abogado 
del Estado y el Comandante de Ingenieros de 
la plaza. Serán también Vocales natos: en Bar
celona, los Directores de las Escuelas de Arqui
tectura e Ingenieros industriales; en Bilbao, el 
de la Escuela de Ingenieros industriales, y en 
todas las poblaciones en que exista Sociedad 
de Higiene, oficialmente reconocida, su Presi
dente. Actuará, como Secreterio de estas Juntas, 
el Inspector provincial de Sanidad.

De cada Comisión formarán parte, como 
Vocales electivos, un Ingeniero, un Arquitecto 
y un Médico, designados por el Ministerio de la 
Gobernación, previa propuesta en terna que 
elevará la respectiva Comisión. Estos Vocales 
se renovarán cada dos años, pudiendo ser re
elegidos.

En la plaza de Ceuta se constituirá una Co
misión local integrada por el Comandante de 
Ingenieros, el Arquitecto y el Ingeniero muni
cipal, el Subdelegado de Medicina, el de I^ar- 
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macia y el de Veterinaria y el Gobernador de 
la plaza como Presidente.

La designación de los Vocales natos que no 
sean funcionarios taxativamente designados por 
este Decreto, será hecha por los organismos 
respectivos.

En caso de ausencia o enfermedad de cual
quier Vocal nato, actuará el suplente que haya 
designado el organismo representado, o el que 
sustituya al funcionario de que se trate. , ,

Artículo 2.° Las funciones de las Comisio
nes provinciales de Sanidad local, en cuanto 
atañe a esta última, consistirán:

a) Examinar los proyectos de ensanche, ex
tensión, saneamiento y urbanización en que 
este trámite es preceptivo con arreglo al Esta
tuto y al Reglamento de Obras y Servicios mu
nicipales.

b) Informar en los que deban ser exami
nados por la Comisión central a tenor de lo 
prevenido en el artículo 182 del Estatuto.,

c) Reconocer los salones de espectáculos 
públicos como trámite previo para su apertura.

d) Velar por el cumplimiento de las dispo
siciones sanitarias relativas al saneamiento ur
bano, denunciando las infracciones que obser
ven a las Autoridades locales.

e) Evacuar los informes que soliciten la 
Comisión central, el Gobernador civil o los 
Ayuntamientos de la provincia en cuanto con
cierna a las disposiciones sanitarias relaciona
das con el saneamiento de las aglomeraciones 
urbanas o rurales.

Artículo 3.° La Comisión central de Sanidad 
local será presidida por el Ministro de la Go
bernación, formando parte de ella, como Vo
cales natos, el Subsecretario de dicho Minis
terio, un representante Médico de la Real Aca
demia de Medicina y otro de la Sección de Ar
quitectura de la de Bellas Artes de San Fer
nando; los Directores generales de Adminis
tración, Sanidad, Rentas públicas y Obras pú
blicas; los de las Escuelas de Arquitectura 
e Ingenieros industriales de Madrid, y el de 
la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos; los Inspectores generales de Sanidad 
interior e Higiene pecuaria; el Presidente de la 
Sociedad Española de Higiene y el Inspector 
general del Trabajo.

Los Vocales electivos, renovables cada dos 
años, y reelegibles, serán seis, libremente ele
gidos por el Ministro de la Gobernación, 
entre las personas especializadas en los estu
dios del urbanismo. Tres de estos nombramien
tos deberán recaer en un Ingeniero, un Arqui
tecto y un Médico.

Serán Vicepresident -s de esta Comisión el 
Subsecretario de Gobernación y los Directo
res generales de Administración y Sanidad, y 
Secretario, un Jefe de Administración del Mi 
nisterio de la Gobernación.

Artículo 4.° La Comisión central de Sanidad 
local funcionará en pleno y en Comisión per
manente. Esta será presidida por el Director 
oeneral de Sanidad, formándola el representan

te de la Real Academia de Medicina, los Voc¿ 
les electivos y el Secretario.

Artículo 5.° Corresponderá al pleno de | 
Comisión central de Sanidad local:

a) Examinar los proyectos de ensanche,ei 
tensión, saneamiento y urbanización que este 
sujetos a este trámite, conforme al Estatuto; 
Reglamento de Obras y Servicios municipales

b) Resolver las apelaciones contra acuerda 
de las Comisiones provinciales en los casóse: 
que taxativamente conceda esta segunda iro 
tancia el Reglamento de Obras y Servicios nio 
nici pales.

c) Estudiar y proponer las disposiciones le
gislativas o reglamentarias que sean necesaria 
para el mejoramiento técnico-sanitario de lo 
Municipios.

Artículo 6.° Corresponderá a la Comiste 
permanente de la Central do Sanidad local:

a) Evacuar las consultas que eleven las Co 
misiones provinciales o Ayuntamientos, saín 
en los casos de especial trascendencia que ju: 
gue oportuno someter a consideración dt 
pleno. . .

b) Informar en el orden técnico-sanitan 
siempre que sobre cualquier proyecto o pro 
puesta de carácter municipal lo estime precis 
el Ministerio de la Gobernación.

c) Archivar las Ordenanzas técnico-sanii 
rias que se hallen en vigor en los Municipio: 
españoles, clasificándolas y publicando extra, 
tos de su contenido.

d) Redactar Ordenanzas e Instrucciones K; 
délo en materias de saneamiento y urbanizacia 
municipales.

e) Fiscalizar a las Comisiones provincia 
de Sanidad local, proponiendo al Ministro I» 
destituciones o sanciones que consideren 
cisas, en caso de negligencia notoria.

Artículo 7.° Por el Ministerio de la Gobt’ 
nación se dictarán las reglas precisas para 1 
aplicación de este Real decreto.

Dado en Palacio a catorce de julio de mil J 
vecientos veinticuatro. — Alfonso. — El I’re: 
dente interino del Directorio Militar, Antea 
Magaz y Pers.

(.Gaceta 15 julio
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EXPOSICION
Señor: Las recientes discusiones sobre la P1^ 

, rroga de los arrendamientos mercantiles 
puesto en evidencia un serio estado de op|D1. 
sobre el valor y la transcendencia de ios e 

i mentos económicos que comúnmente
agruparse bajo el nombre de Casa Comercia^

Dispersas en nuestros Códigos se hallan l11» 
: ñas disposiciones que, sin calificarlas de un^ ' 
. salidad jurídica, tienden a dotarla de ios

necesarios para su desenvolvimiento; peí’0 L 
tan defectuosas e inconexas, que la cons^ 

’ ción doctrinal y, más enérgicamente, la praC 
[ mercantil traían de proveer con improvi^ 

recursos a las múltiples necesidades sen 
llenando con el auxilio de la buena fe las 1 c 
ñas del derecho objetivo.
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Cree el Directorio Militar llegada la hora de 
intentar la cristalización legal de tales aspiracio
nes, y de revisar las peticiones formuladas por 
las Confederaciones gremiales en l.° de diciem
bre del año último y 3 del próximo pasado mes, 
y para ello propone, por mi mediación, a Vues
tra Majestad, que se abra una información, por 
término de tres meses, con objeto^de recoger las 
aspiraciones y deseos de las clases aceptadas 
por la reglamentación proyectada, y que se de
signe una Comisión de representantes de las 
mismas y de personas conocedoras del proble
ma, que, bajo la presidencia de un funcionario 
de la Administración Central, resuma, estudie 
y complete las indicaciones formuladas y pro
ponga lo más conveniente.

Madrid, 15 de julio de 1924.—Señor:—A los 
R. P. de V. M., Antonio Magaz y Pers.
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REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden
te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se abre una información escrita 

por término de tres meses, contados desde la 
fecha de este Decreto, para proponer las refor
mas que se consideren necesarias sobre los 
problemas contenidos en el cuestionario adjun
to, relativo a la existencia y ordenamiento jurí
dico de la Casa Comercial.

Artículo 2.° A dicha información deberán 
concurrir las Cámaras oficiales de Comercio, 
Industria, Navegación y Propiedad urbana; los 
Colegios oficiales de Abogados, Notarios, Agen
tes mediadores de Comercio, Profesores, Inten
dentes y Peritos mercantiles y las Confedera 
dones gremiales, invitándose a las demás Cor
poraciones o /Asociaciones de carácter comercial 
y a las Facultades de Derecho de las Universi
dades a exponer las observaciones que estimen 
oportunas.

Articulo 3.° Los informes, contestaciones y 
anejos redactados a los efectos del artículo an-

remitirán al Ministerio de Gracia y 
^sticia, y en su día serán entregados a una 
^omisión, nombrada con el objeto de estudiar, 
Resumir y completar la información, que se 
ompondrá de los individuos siguientes: Un 

^Presentante de las Cámaras oficiales de Co- 
'¡fcio, otro de las Cámaras de la Propiedad 
rh®n8» otro de las Confederaciones gremiales, 

Aotario de primera clase, un Profesor de la 
«cultad de Derecho, un Jefe de Negociado del 

1 In,sterio de Trabajo, Comercio e Industria, y 
m^0 ^res^ente, el Jefe de Administración de 
Ioc^d1* .antigüedad de la Dirección general de

] Astros. Todos ellos serán nombrados de 
orden, y los tres primeros a propuesta de 

Ve;sPectivas entidades.
^rtículo 4.° Dentro de los tres meses si- 

a expiración del plazo fijado en el 
log0.0 ,,0^a Comisión elevará al Gobierno 
. - resultados de su actuación y la propuesta 
^Pondiente.

«do en Palacio a quince de julio de mil no

vecientos veinticuatro. — Alfonso. — El Presi
dente interino del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers.

Cuestionario a que se refiere el anterior íteal 
decreto. — Propiedad mercantil.

A. Casa, Fondo o Hacienda comercial.—Ele
mentos que la integran. —Sus relaciones jurí
dicas con el patrimonio general del comerciante 
o con otros negocios llevados por el mismo. 
Constitución y extinción del fondo comercial.— 
Preferencia que caso de quiebra haya de con
cederse a los acreedores del mismo.

B. Si la Hacienda o Fondo comercial ha de 
ser considerada como objeto específico en las 
relaciones jurídicas, tanto de carácter real "(usu
fructo, pignoración), como de crédito (sobre 
todo en las obligaciones contractuales).

C. Transmisión del fondo comercial.—A qué 
ha de extenderse, según sea por causa de 
muerte (herencia, legado) o acto intervivos (ce
sión, etc.) —■ Reglamentación especial en cuanto 
a las deudas del negocio. — Casos en que el 
pasivo haya de ir unido al activo. — Efectos 
que ha de producir el traspaso, distinguiendo 
los que hayan de ser de derecho coactivo, de 
los que puedan ser modificados por voluntad 
de las partes. — Formas especiales que deban 
adoptarse para perfeccionar el traspaso con
tractual.

D. Arrendamiento de un establecimiento 
mercantil por el titular del mismo.

, E. Pignoración del fondo comercial.—Cons
titución, registro y ejecución del derecho de 
prenda sin desplazamiento.

F. Limitaciones que a la propiedad inmobi
liaria, especialmente a la urbana, hayan de im
ponerse para proteger al comerciante.

G. Garantías que el ordenamiento legal ha 
de contener: l.°, para evitar el fraude de acree
dores; 2.°, para impedir la competencia desleal; 
3.°, para indemnizar al comerciante caso de ex
propiación forzosa.

(.Gaceta 17 julio 1924).
v t v t wn*• «nr,een.-.-.-n--nr-.*t 'mi-ncrir ere.-■■mr-en ---■ ui .-,71 ■■ur.r-mw .W

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3 532.

MIEMO CIVIL BE LAJMVIMCU DE ZA8AG0ZA
Buscas. — Circulares.

El Cabo Comandante del puesto de la Guar
dia civil del pueblo de Castejón de Valdejasa, 
me participa que en la noche del 15 al 16 del 
actual, desaparecieron de la partida de la Balsa 
del término municipal del pueblo de Piedrata- 
jada, tres caballerías de las señas siguientes: un 
macho, de unos 16 años de edad, alzada nueve 
palmos, pelo royo, herrado de las cuatro extre
midades, con una pinta blanca en el cuello y 
unas rayas en una pata, efecto de haberle dado 
fuego; una potra, edad 2 años, alzada de seis a 

| siete palmos, pelo negro, crin esquilada, una 
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pata blanca, sobre un palmo desde el casco; 
otra potra, do siete meses, alzada de unos cinco 
a seis palmos, con una estrella blanca en la 
frente.

En su virtud, ordeno a los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de dichos 
semovientes, los que serán entregados ante la 
Alcaldía de Castejón de Valdejasa, caso de ser 
habidos.

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial, a los efectos que determina el 
vigente Reglamento para la Administración y ré
gimen de reses mostrencas de 24 abril de 1905.

Zaragoza, 22 de julio de 1924.
El Gobernador civil, 

Manuel de Semprún y Pombo.
♦ * *

Núm. 3.529.
El Alcalde de Uncastillo me participa que el 

Guarda particular Pedro Sancho Abadía, le da 
conocimiento de que el día 13 del actual apa
recieron en la finca llamada «La Barbera», de 
aquel término municipal, tres caballerías, de 
las siguientes señas: una yegua, de cuatro años, 
pelo canelo claro, recia, de altura más que re
gular, cuatro dedos de crin y cola corta; un 
potro, de año y medio, pelo pintado de gris y 
canela, crin corta, cola larga con pelo claro y 
una estrella en la frente; otro potro, de unos 
cinco meses, de polo royo.

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial, para general conocimiento, 
haciendo saber que, de no presentarse el due
ño a recoger dichos semovientes, previo abono 
de los pastos originados, se venderán en públi
ca subasta, de conformidad con lo establecido 
en el artíclo 8.° del Reglamento para la admi
nistración y régimen de las reses mostrencas 
de 24 de abril de 1905, pasados los quince días 
que determina el art. 14 del citado Reglamento. 

Zaragoza, 22 de julio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 3.530.
CIRCULARES

El Sr. Director gerente de la Sociedad de 
Autores españoles, me da conocimiento de que, 
con fecha 16 del actual, nombró representante 
de dicha Sociedad en el pueblo de Tauste a don 
José Gay, al objeto de que perciba los derechos 
de representación y ejecución de las obras de 
todos los Autores españoles y extranjeros.

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial en cumplimiento de lo precep
tuado por la vigente ley de Propiedad intelec
tual.

Zaragoza, a 22 de julio de 1921.
El Gobernador civil,

. 1 Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 3.531.

El Sr. Director gerente de la Sociedad de 
Autores españoles, pone en mi conocirnientc 
que, con fecha 16 del actual, nombró represen
tante de dicha Sociedad en el pueblo de Lécen 
a D. Anselmo Yus Pérez, al objeto de que per
ciba los derechos de representación y ejecuciót 
de las obras de todos los Autores españoles r 
extranjeros.

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial, en cumplimiento de lo qoe 
preceptúa la vigente ley de Propidad intelec 
tual

Zaragoza, 22 de julio de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 3.537.

9? OIVISIÓM HIOROLÓGICO-FORESTAL

Parte derecha de la cuenca media del Ebra.
ANUNCIO.

Se pone en conocimiento de quienes tengan 
relaciones oficiales con esta dependencia) 
muy especialmente de los Ayuntamientos cuyo? 
montes tiene a su cargo y de los particulares 
que deseen obtener licencias para pescar, q® 
desde el día de mañanase trasladarán sus oí 
ciñas a la calle del Coso, núrn. 52, tercero 
derecha.

Zaragoza, 21 de julio de 1924. — El Ingeniero 
Jefe, N. Ricardo G.a Cañada.

Núm 3.466.
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tetiicióa de Sdairibuoioass de ¡a previacia de
Edicto para remitir al «Boletín Oficial» y «Gaceta111 

Madrid», a fin de notificar la subasta de fincas1 
hacendarlos forasteros.

D. Santos Tarragona Pérez, Recaudador eje^ 
tivo de Contribuciones del pueblo deTorni1
Hago saber: Que en el expediente de apretó11 

que me hallo instruyendo por débitos de coi' 
tribución y años abajo expresados, se ha dictad 
la siguiente

^Providencia. — No habiendo satisfecho l0¡ 
deudores que a continuación se expresan 
descubiertos para con la Hacienda, ni pou'^ 
realizarse los mismos por el embargo y ven|{ 
de bienes muebles y semovientes, se acuerda 
enajenación en pública subasta de los inmue^" 
pertenecientes a cada uno de aquellos deu^ 
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presiden^ 
el día 30 de julio de 1924, a las diez de su 
ñaña, siendo posturas admisibles en la suba" 
las que cubran las dos terceras partes del i 
porte de la capitalización». Notifiqueso esta PV. 
videncia a los deudores y al acreedor hipoteca1 i
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en su caso, y anúnciese al público por pregón y 
edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudores que se expresan a conti
nuación, los cuales no residen ni tienen repre
sentante en este pueblo, ni han participado el 
punto de su residencia ni la persona que les 
represente, se les notifica por medio de esta 
cédula, que por duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda para su inserción en el Bo
letín Ofid.l de la provincia y Gaceta de Madrid, 
según dispone el art 142 de la vigente Instruc
ción de 2b de abril de 1900.

Contribución rústica. — Años 1908 al 1914 inclusive.

Antonio /Aguaron Romero: Una viña, en el 
Pecho, de 2 y 3/4 yugadas, igual a 104 áreas, 88 
centiáreas,

Antonio Bueno Torrubia: Campo, regadío, en 
Pajón Blanco, de 1 y 1/2 yugada, igual a 57 
áreas, 67 centiáreas. Otro, en Matalobos, de 2 
yugadas, igual a 76 áreas, 28 centiáreas.

Clemente Bueno Lázaro: Secano, en Baca- 
rizo, de 2 yugadas, igual a 76 áreas, 28 centiá
reas. Otro, en Val de la Casa, de 1 yugada, 
igual a 38 áreas, 14 centiáreas. Otra viña, en el 
Portillo, de 3 y 1/a yugadas, igual a 133 áreas.

Ambrosio Bueno Torrubia: Un campo, seca
no, en Matilla, de 2 yugadas, igual a 76 áreas, 
28 centiáreas. Otro, en Campo Alabés, de 2 yu
gadas, igual a 76 áreas, 28 centiáreas.

Marcos Cañón Portea: Campo, regadío, en 
Val de Alcázar, de y yugada, igual a 23 
áreas, 83 centiáreas. Otro, secano, en Val de 
Sancho, de 1 yugada, igual a 38 áreas, 14 cen
tiáreas. Otro, secano, en Fuente el Royo, de 3 
yugadas, igual a 114 áreas y 42 centiáreas.

Manuel Casderia Portea: Campo, secano, en 
Balsa Navajo, de 3 yugadas, igual a 114 áreas 
*2 centiáreas.
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Mariano Aguaviva Rubio: Un campo, secano, 
On Fuente Guitón, de 9 yugadas, igual a 343, 
^eas y 23 centiáreas.

Fedro-Manuel Lázaro Bueno: Un campo, re
gadío, en Trapero, de 14 áreas y 33 centiáreas.

Catalina Gómez Muñoz: Campo, regadío, en 
ÍJ0 Carabán, de 3 y Va yugadas, igual a 133 

^as- Otro, secano, en Hoyas Modeles, de 3 yu- 
6 igual a 114 áreas y 42 centiáreas.
g ^bil Herrero Arguedas: Campo, secano, en 

panera, de 2 yugadas, igual a 76 áreas, 28 
jareas. Otro, en Val de Cepos, de 1 y Va yu-

8 aV igual a 57 áreas, 67 centiáreas.
en nl8^no Hernando Lausín: Campo, regadío, 
a,^?^egasde San Juan, de V2 yugada, igual 

' arcas, 7 centiáreas.
Ser 1 10 lázaro Bernal: Campo, regadío, en 
re ? ! yugada, igual a 38 áreas, 14 centiá
•RQai secano’ en Marta, de 4 yugadas, 

M 3 áreas, 56 centiáreas.
enLatbrre Caballero: Campo, regadío

Ambrosio Moreno Clerencia: Una viña, en 
en t "''*01 ^atorre uaoanero: campo, regauio, Hormigál, de 3 yugadas, igual a 114 áreas, 42 

de Vi yugada, igual a 9 áreas, 53 centiáreas.
3 9tr°i secano, en Val de Netril, de Francisco Peña Escalada: Campo, secano, en 

igual a 114 áreas, 42 centiáreas. ¡ Val de la Casa, de 2 yugadas, igual a 76 áreas,

Mariano Lázaro Bernal: Campo, secano, en 
Campo Alabes, de 1 yugada, igual a 38 áreas, 
28 centiáreas. Otro, en Matilla, de 1 yugada, 
igual a 38 áreas, 14 centiáreas. Otro, en Mata, 
de 1 yugada, igual a 38 áreas. 14 centiáreas.

Mariano Lázaro Caballero: Campo, secano, 
en Dehesilla, de 21 y 72 yugadas, igual a 57 
áreas, 21 centiáreas. Otro, en Hoya Gila, de 1 
Va yugada, igual a 57 ¡áreas. 1 centiáreas. Otro, 
en Barranco Villarroya, de 1 yugada, igual a 
38 áreas, 28 centiáreas.

José Laguna Donoso: Campo, regadío, en 
Río Carabán, de Va yugada, igual a 19 áreas, 7 
centiáreas. Otro, secano, en Estepar, de 4 yu
gadas, igual a 152 áreas, 56 centiáreas. Otro, 
secano, en Fuente el Royo, de 2 yugadas, igual 
a 76 áreas, 28 centiáreas.

Luis Lázaro Melendo: Campo, regadío, en 
Mariscal, de 4 yugadas, igual a 152 áreas, 56 
centiáreas.

Cecilio Laguna Donoso: Campo, regadío, en 
Caseta, de Va yugada, igual a 19 áreas, 7 cen
tiáreas. Otro, secano, en Val de Sornil, de 3 
Y V-t yugadas, igual a 123 áreas y 97 centiáreas.

Antonio Laguna Donoso: Campo, secano, en 
Dehesilla, de 4 yugadas, igual a 152 áreas, 56 
centiáreas. Otro, en Carcil, de 2 yugadas, igual 
a 76 áreas, 28 centiáreas. Otro, en Narro, de 4 
yugadas, igual a 152 áreas y 56 centiáreas.

Rafael Lázaro Carrera: Campo, regadío, en 
Val de Alcazán, de 1 yugada, igual a 38 áreas, 
14 centiáreas.

Domingo Lázaro Gil: Campo, secano, en 
Fuente el Royo, de 3 yugadas, igual a 114 áreas, 
42 centiáreas.

Félix Monreal Almenar: Viña, en Manteque- 
ca, 1 Ví yugada, igual a 47 áreas, 67 centiáreas, 
Otra, en Llanos, de 2 yugadas, igual a 76 áreas, 
28 centiáreas.

Joaquín Martínez Pérez: Campo, secano, en 
Val de Cepos, de 2 yugadas, igual a 76 áreas, 
28 centiáreas.

Manuel Martínez Cestero: ( ampo, secano, en 
Santacruz, de 1 yugada, igual a 38 áreas, 14 
centiáreas. Otro, en Val de Sancho, de 1 yuga
da, igual a 38 áreas, 14 centiáreas.

Mariano Monzón Lázaro: Campo, secano, en 
Entredicho, de 3 yugadas, igual a 114 áreas, 42 
centiáreas.

Sebastián Martínez Donoso: Campo, regadío, 
en Marta, de V4 yugada igual a 29 áreas.

Norberto Melendo Mariscal: Campo, secano, 
en Villar, de 5 yugadas, igual a 190 áreas, 70 
centiáreas.

Gaudioso Melendo Palacin: Una viña, en Val 
de Palomas, de 3 yugadas, igual a 114 áreas y 
42 centiáreas. Otra, en Matalobos, de 2 yugadas, 
igual a 76 áreas, 28 centiáreas.

Maximino Martínez Gil: Una viña, en Torre- 
mocha, de 154 áreas y 42 centiáreas.
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28 centiáreas. Otro, en Rompeculos, de Va yu 
gada, igual a 19 áreas, 7 centiáreas.

José Portero Ibáñez: Campo, secano, en Ho 
ya Bailada, de 2 yugadas, igual a 76 áreas, 28 
centiáreas. Otro, en Cabezuela, de 3 yugadas, 
igual a 114 áreas y 42 centiáreas.

Vicente Millán Horno: Una viña, en Val de 
Sancho, de 3 yugadas, igual a 114 áreas y 42 
centiáreas.

Santos Polo Torrubia: Una viña, en Mataque- 
mada, de 2 y s/4 yugadas, igual a 104 áreas y 
85 centiáreas.

Manuel Perales Carramiñana: Campo, seca
no, en Huesa Gállego, de 2 yugadas, igual a 76 
áreas y 28 centiáreas. Otro, regadío, en Río 
Carabán, de 2 yugadas, igual a 76 áreas y 28 
centiáreas.

Manuel Romero Cañón: Campo, secano, en 
Caracejo, de 2 yugadas, igual a 76 áreas, 28 
centiáreas.

María Royo Sánchez: Campo, regadío, en 
Marta, de 8/4 yugadas, igual a 28 áreas y 61 
centiáreas.

Isidro Sánchez Melendo: Campo, secano, en 
Caracejo, de 2 yugadas, igual a 76 áreas, 28 
centiáreas. Otro, en Cuadraz, de 3 yugadas, 
igual a 114 áreas, 42 centiáreas.

Francisco Soriano García: Campo, regadío, 
en Valdenebul, de Vs yugada, igual a 19 áreas 
y 7 centiáreas. Otro, secano, en Careñuela, de 
3 yugadas, igual a 114 áreas y 42 centiáreas.

Manuel Sánchez Portea: Campo, secano, en 
Fuente el Royo, de 3 yugadas, igual a 114 áreas 
y 42 centiáreas.

Mariano Sevilla Arguedas: Una viña, en Ho
ya Hidalga, de 2 yugadas, igual a 76 áreas y 
28 centiáreas.

Antonio Sánchez Vicente: Campo, regadío, 
en Val de Alcázar, de 1 yugada, igual a 88 
áreas, 14 centiáreas.

Francisco Sánchez Almenar:^ Una viña, en 
Narro, de 2 yugadas, igual a 76 áreas y 28 cen
tiáreas.

Julián Sancho Polo: Una viña, en Río Cara
bán, de 1 y Vi yugada, igual a 47 áreas, 67 cen
tiáreas.

Damiana Sánchez Martínez: Campo, regadío, 
en Val de Alcázar, de 1 y V2 yugada, igual a 57 
áreas, 21 centiáreas. Otro, secano, en Llanillos, 
de 1 y Va yugada, igual a 57 áreas y 21 centi
áreas.

Blas Sánchez Melendo: Una viña, en Hoya 
Gila, de 3 yugadas, igual a 114 áreas, 42 cen
tiáreas. Otro campo, secano, en Caracejo, de 
3 y Va yugadas, igual a 133 áreas.. Otro, en Ba 
llobar, de 4 yugadas, igual a 152 áreas, 56 cen
tiáreas. Y otro campo-viña, en Caracejo, de 4 
y Va yugadas, igual a 171 áreas y 61 centiáreas.

Félix Clerencia Royo: Campo, regadío, en 
Val de Chopos, de Va yugada, igual a 19 áreas 
y 7 centiáreas. Otro, secano, en Sierra, de 4 
yugadas, igual a 152 áreas, 56 centiáreas.

I Luis Tierra Ibáñez: Campo, secano, en B: 
rranco Villarroya, de 2 y Va yugadas, igual.

; 95 áreas y 37 centiáreas.
i Agustín Rincón: Campo, regadío, en Chopi 

de 1 y Vi yugadas, igual a 47 áreas y 67 ce:, 
tiáreas. Otro, en Val de Bijuesca, de 1 y Vii- 
gadas, igual a 47 áreas y 67 centiáreas.

José Vetilla Hernández: Una viña, secano,e: 
Ortigosa, de 1 y V2 yugadas, igual a 57 áreas; 
21 centiáreas.

Casimiro Velilla Lázaro: Campo, secano,e 
Hormigal, de 2 y Va yugadas, igual a 95 ám 
y 37 centiáreas.

Juan-Manuel Donoso Dusén: Campo, secan-: 
en Espriar, de 3 yugadas, igual a 114 áreas; 
42 centiáreas. Otro, regadío, en Lara, de yu 
gada, igual a 4 áreas aproximadamente.

Félix Magdalena Torcal: Campo, regadío, e: 
el Prado, de Va yugada, igual a 19 áreas y' 
centiáreas.
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Pascual Magdalena Torcal: Campo-viña, ei 
Cerramingo, de 2 yugadas, igual a 76 áreas; 
28 centiáreas.

José Portero Sancho: Campo, secano, en G 
rrovallejo, de 1 yugada, igual a 38 áreas y - 

: centiáreas.
! Mariano Hueso Calahorra: Campo, secaní 

en Val de Cuenca, de 2 yugadas, igual a r 
' áreas y 28 centiáreas.

Julián Melendo Melús: Campo, regadío, H 
el Prado, de Va yugada, igual a 19 áreas y

1 C6 ü 11 S
En Moros, a 11 de julio de 1924. - El Recau- 

: dador, S. Tarragona.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 3538.
Inogés.

nativ< 
lentís
Vocal

propiedad, se anuncia Pa ¡aPara su provisión en ------ ,-----
nuevamente las vacantes de Inspector de Hig1 
ne y Sanidad pecuarias e Inspección de carn» 

. de este Municipio, con el haber anual de w 
i pesetas por cada concepto. ,

Término para solicitarlas treinta días, c0‘ 
tados desde la inserción de este anuncio en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; pasado di

t^OZO 
enipa 
^Ca

H’ad 
mente 
7 prc

^¡O o 
Soler

plazo se proveerán. , u,
Inogés, 16 de julio de 1924. — El Alca* 

Martín Franco.
Núm. 3.539.

Para atender a L - ------- .
ceútica de todo el vecindario, se entenderá^

Sestrica. . té-
la asistencia médico-far^ f-ñni 

ceutica ae toao ei vecindario, se entenderd^^ 
ceden los pastos de la propiedad particular p.: 
tónrminn tnílna onnAUna nnA íÍAntrn dfil ol^ .término, todos aquellos que dentro del
diez días no expresen lo contrario por CO^ 'V s

recencia ante esta Alcaldía. j
Lo que se hace público para general co

miento y efectos consiguientes. ,-El AlejaSestrica, 19 de julio de 1924.-
ÍesigiEmiliano Pinilla.
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?n B¡ 
igual:

Núm. 3.384.
Oaspe.

3hopo Extracto de los acuerdos adoptados por la Co- 
cei misión permanente del Excmo. Ayuntamiento 

'/«ye- de Cuspe en sus sesiones celebradas durante el 

100, K 
ireas;

ino.e 
área.-

secant 
reas;

dio,

mes de ^unio del ano en curso.
Sesión del día 1. — Aprobar el acta corres

pondiente a la anterior sesión rectiñcando el 
acuerdo sobre autorización para la venta de 
gasolina en el sentido de que por el momento 
no se practique gestión alguna, haciéndose car
go el Sr. Alcalde de la llave del local donde 
existe almacenada y que se vea el medio de 
trasladar el referido líquido a sitio aislado de 
la población.

61
:as y

¡ña. ei
areas;

en Ce
as y 7

secaní 
1 a 7

dio, ei 
easy

Darse por enterada del resultado negativo de 
la segunda subasta celebrada para el arrenda
miento del impuesto de pesas y medidas y que 
se celebre una tercera con el mismo fin y tipo 
en alza de cuatro mil pesetas.

Darse por enterada de dos oficios de la De
legación gubernativa sobre ampliación del pla- 
mpara la distribución y recogida de los Bole- 
toes de inscripción en el nuevo Censo electo
ral y de agradecimiento del Directorio Militar 
P°i'la adhesión al Trono enviada el Excmo. se
ñor Presidente con motivo del cumpleaños 
deS-M el Rey (q. D. g.)

Aprobar las facturas presentadas por José 
racia Costa de 18‘25 pesetas y por Manuel 

de

is, 601

Recau- uicer de 5 pesetas, ambos por efectos sumi- 
meados al Municipio.

—del día 10. — Aprobar el acta corres
pondiente a la sesión anterior.
mn# C!ar enlerada con suma satisfacción del

■—" naf, eni^0 ?6 11 n °ficio del Sr. Delegado guber- 
no trasladando carta que le dirige el Exce

ViVl'1?0. sefi°r General D. Antonio Mayandía, 
te i» ' e D*rectorio Militar, en la que le partioi- 

311t C,> í’ a a6]11 r,e^a al Presidente de la instancia de
3 tr,Vf‘i, ía relativa a la construcción del 2.°

emnai , carretera de Caspe a Mequinenza y 
Ca016 d0 de Escatrón a Gandesa con la 

aíradA^6 8 Se'igüa> haciendo constar en acta el 
¿adrClmient0 efusivo de Ia Comisión al Sr. De
- Por el interés demostrado en todo mo- 

carni;

i° eD pui C1 lutei
'cc Por cuantod dh

Alca

ular

v nrñ/vl uuauto representa engrandecimiento 
' Aník80 de ia ciudad.

definitivamente la adjudicación de 
Irio a oelebrada para el arriendo del arbi- 
So|er ; Pesas y medidas a favor de D. José 
611 térm^rrUy y 01116 86 le requiera Paia que

..far^ Mniti^110 OCh° díaS const*tuya fianza 
elátiHl pp^P01'la Comisión de Haciéndase formule 

de condiciones para la subasta del 
'1io >;í)l,r6 ven.ta de pescado y volatería,31820 -

comP' pusuauu y volatería,
i?'i tal arbitrio o las disposiciones del

cono1’ Que ^^'-'to municipal.
^lica vi hasui*as procedentes de la limpieza

Xlca^ ^rtadf>y iS Pesiduos del matadero, sean trans- 
*8 falda del cabezo Monteagudo.

Sigile na a ®ociedad de ganaderos para quei5igne Uno n •uu<* Comisión que en unión de otra

del Ayuntamiento, y acompañadas de persona 
perita, gire una visita de inspección al puente 
de Maratrigos y formulen en su caso presu
puesto de gastos para la reparación del mismo.

Conceder el permiso solicitado para que la 
Banda de Música pueda trasladarse a Quinto 
los días 25, 26 y 27 del corriente mes.

Celebrar una segunda subasta para la cons
trucción de 30 nichos con el diez por ciento 
de aumento sobre el tipo señalado.

Facultar al señor Alcalde para el otorgamien
to de escritura de adjudicación de la casa de 
la calle del Pueyo señalada con el número 28.

Conceder la autorización que para edificar 
tienen solicitada D. Vicente Albiac Catalán y 
D. Francisco Blasco Giner.

Pasar a informe del perito las instancias pre
sentadas por D.a Manuela Serrato Poblador, 
D. Francisco Valls Albizo y D. Santiago Cla- 
vería Catalán.

Denegar la solicitud de Vicente Herrero Em
bodas sobre aumento de sueldo en su cargo 
de guarda de la limpieza.

Aprobar la factura presentada por D. Ber
nardo Latorre importante setenta y una pese
tas por pensión del encargado de quemar los 
fuegos artificiales y cena ofrecida al Excelen
tísimo Sr. General Gobernador civil de la pro
vincia.

Aceptar íntegramente la moción del Sr. Al
calde proponiendo la confección por un Inge
niero de un plano general de obras y presu
puestos.

Solicitar de la Compañía de ferrocarriles 
M. Z. A. proceda a rebajar el camino paralelo 
al cauce contiguo a la estación.

Interesar del Recaudador de fondos munici
pales active la ejecución de los expedientes 
instruidos por débitos de valores a su cargo.

Elevar instancia al Excmo. Sr. Subsecretario 
encargado del despacho de los asuntos del 
Ministerio de la Gobernación solicitando se re 
baje la clasificación del partido médico a la 
categoría de otras poblaciones similares que 
para estos efectos figuran en la cuarta cate
goría.

Sesión del día 17. — Aprobar el acta corres
pondiente a la sesión anterior.

Aprobar el proyecto de presupuesto formu
lado para el ejercicio de 1924-25 y que se ex
ponga al público por un plazo de ocho días, 
procediéndose seguidamente al estudio, discu
sión y aprobación de éste y de las reclama
ciones por el pleno del Ayuntamiento en la 
forma que previene el art. 297 del vigente 
Estatuto municipal.

Tomar en consideración la instancia presen
tada por D. Isidro Pallas Ralfas y que se dé 
cuenta de la misma al pleno del Ayuntamiento 
para que adopte la resolución procedente-

Conceder la autorización solicitada por don 
Fulgencio Cirac Zaporta para estampar el escu
do de la ciudad en latas de conservas de su 
fabricación.

, Conceder el permiso que para efectuar obras 
tienen solicitado D.a Manuela Serrato Poblador,
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José Ralfas Guía, Santiago Claverías Catalán y 
Manuel Anos García.

Autorizar a D. Francisco Valls Albizo para 
colocar aceras en la casa de su propiedad, 
lindante con la carretera de Caspe a Mequinen- 
za, sin perjuicio de lo que la Jefatura de Obras, 
públicas pueda resolver en lo que a la misma 
compete.

Tomar en consideración la presentada, por 
varios propietarios de casas de la calle Fireta 
Baja, solicitando la construcción del alcanta
rillado en la forma y condiciones en que se ha 
llevado a cabo en otras vías de la población.,

Darse por enterada de la instancia inscrita 
por D. Manuel Pellicer Aznar y, en su conse
cuencia, conferir encargo al Sr. Alcalde para 
que sólo, o en unión del Teniente - alcalde 
Sr. Pellicer, practiquen gestiones preliminares 
conducentes a conseguir la expropiación y de
rribo de la casa de D. Fermín Zaporta.

Aprobar factura de Esteban y Sanz de 622 
pesetas por material e impresos, otra de Emilio 
Bordonaba, de 210 pesetas por confección de 
uniformes, otra de Manuel Juan de 46‘90 pese
tas y otra de D. Vicente Castillón, de 15‘50 pese
tas por efectos suministrados.

Aceptar la proposición de la Alcaldía de 
encargar a D. Angel Badía el cobro de los des
cubiertos de hacendados forasteros de Chipra- 
na por repartimiento general y que se lleve a 
la primera sesión del pleno para la resolución 
procedente.

Invitar al Ayuntamiento y entidades de la 
población para el acto del descubrimiento de 
la lápida en honor del sabio histólogo doctor 
Ramón y Cajal.

Darse por enterada de una carta del Ilustrí- 
simo Sr. Obispo de Cuenca agradeciendo las 
demostraciones de afecto de la ciudad en su 
reciente visita.

Sesión del día 24. — Aprobar el acta corres
pondiente a la sesión anterior.

Elevar a definitiva la adjudicación de la su
basta celebrada para la construcción de treinta 
nichos en el Cementerio Católico de esta ciudad, 
a favor de D. Tomás Güín Zaurín y que se 
comunique al rematante para el cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Aceptar el informe del perito municipal en 
la instancia que solicitando licencia para edi
ficar tiene formulada el vecino José Piazuelo 
Guerri y que se notifique al interesado a los 
efectos de su ejecución previo pago de los 
derechos establecidos.

Pasar a informe de la Comisión de Hacienda 
la instancia por Lorenzo Rabinad Royo, sobre 
reclamación de cuotas de repartimiento gene
ral, cuyas utilidades aparecen duplicadas.

Caspe, a 10 de julio de 1924. — El Alcalde 
ejerciente, Manuel Guíu.—El Secretario, Vicen
te Centol.

SECCIÓN SÉPTIMA

ñdministración de Justicia
Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y dr kt 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pn 
sentarse los procesados que a continuación se expre» 
en el plaso que se les fija a contar desde el día d? < 
publicación del anuncio en este periódico oficial
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, Ug m ' 
emplasa, encargándose c todas las Autoridades ;y 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, caffr 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposiciér, i 
dicho Juc’2 o Tribunal, con arreglo a los artículos í 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, del b 
digo de Justicia Militar y 367 de la les de Enjm 
miento de Marina Militar.

Núm. 3.536.
LAGUNA HERMOSILLA, José; que tnvos 

último domicilio en Valdepeñas, comparecen 
ante el Juzgado de instrucción de Calatayud^ 
el término de diez días, para ser constituidoe 
prisión, por la causa número 35 de 1923, po 
estafa.
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La Unión y el Fénix Español.
Compañía de Seguros reunidos.

RAMO DE VIDA , J 
Habiéndose extraviado la póliza núm. 16$ 

contratada con esta Compañía, sobre la vida 
D. José María Bailarín Marqués, con fechal 
de junio de 1919, se anuncia al público,p6 
primera vez, para que la persona que la po® 
se presente a justificar su derecho a ella ení 
término de treinta días, a contar desde la fe» 
de este anuncio, pues de lo contrario le pa^' 
el perjuicio a que haya lugar. ,

Zaragoza, 23 de julio de 1924. — El Directa
F. Setuaín.

s.
Rein; 
Astui 
Fami

ESTATUTO MUNICIPAL
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